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4. Precios a pagar para las peticiones aceptadas:

Precio de adjudicación
—

Porcentaje

Precio ofrecido
—

Porcentaje

Importe nominal
—

Millones

98,640 93.867,0 98,640

98,650 3.550,0 98,650

98,660 y superiores 55.150,0 98,655

5. Segunda vuelta: No se han presentado peticiones a la segunda vuelta

de esta subasta.

Madrid, 30 de diciembre de 1998.—El Director general, Jaime Caruana

Lacorte.

877 RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 1998, de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se
fija el importe bruto del cupón semestral que devengarán
el 30 de julio de 1999 las Obligaciones del Estado a interés
ajustable, emisión de 30 de julio de 1986.

En virtud de lo previsto en el apartado 3.2.2 de la Orden de 11 de

junio de 1986, que regula el procedimiento para el cálculo del importe

de cada cupón a devengar por la emisión de 30 de julio de 1986, de Obli-

gaciones del Estado con intereses ajustables,

Esta Dirección General hace público:

1. La media ponderada del interés nominal anual pagadero por semes-

tres vencidos de las emisiones negociables de Deuda del Estado, interior

y amortizable, realizadas durante 1998 con vencimiento a más de dieciocho

meses y hasta cinco años, y que se detallan a continuación, ha sido el

4,826 por 100.

Interés nominal
anual pagadero
por semestres

vencidos
—

Porcentaje

Emisión

Nominal
—

Millones
de pesetas

Bonos del Estado al 5,0 por 100, vencimiento

31 de enero de 2001 *. Se excluyen los tra-

mos emitidos con anterioridad a 1998 . . . . . 758.982,15 4,939

Bonos del Estado al 5,25 por 100, vencimiento

31 de enero de 2003 *. Se excluyen los tra-

mos emitidos con anterioridad a 1998 y los

de vencimiento a más de cinco años desde

su emisión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.270.082,44 5,183

Bonos del Estado al 4,25 por 100, vencimiento

30 de julio de 2002 * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 867.713,45 4,206

* Tipo de interés nominal pagadero por anualidades vencidas. El tipo nominal de interés
anual pagadero por semestres vencidos equivalente se ha calculado utilizando la siguiente fórmula:

(1 + is/200)2 = 1 + ia/100

donde ia es el tipo de interés nominal anual pagadero por anualidades vencidas e is es el tipo
de interés nominal anual pagadero por semestres vencidos equivalente a ia, expresados ambos
en tanto por ciento.

2. En consecuencia, siendo de aplicación el límite inferior establecido

en el apartado 3.2.2.1.b) de la citada Orden de 11 de junio de 1986, el

cupón bruto semestral que devengarán el próximo 30 de julio de 1999

las Obligaciones del Estado con intereses ajustables, emisión de 30 de

julio de 1986, será del 3,75 por 100.

Madrid, 30 de diciembre de 1998.—El Director general, Jaime Caruana

Lacorte.

878 RESOLUCIÓN de 4 de enero de 1999, de la Dirección General
del Tesoro y Política Financiera, por la que se hace público
el tipo de interés efectivo anual para el primer trimestre
natural de 1999, a efectos de calificar tributariamente a
determinados activos financieros.

A efectos de calificar tributariamente como de rendimiento explícito

a los activos financieros con rendimiento mixto, conforme a lo previsto

en el artículo 18 del Real Decreto 2717/1998, de 18 de diciembre, y en el

artículo 59 del Real Decreto 537/1997, de 14 de abril, modificado por

el artículo 40 del citado Real Decreto 2717/1998,

Esta Dirección General del Tesoro y Política Financiera hace público:

1. Los tipos efectivos equivalentes a los precios medios ponderados

redondeados registrados en las últimas subastas del cuarto trimestre

de 1998 en que se han adjudicado Bonos y Obligaciones del Estado son

los siguientes:

Tipo de interés efec-
tivo equivalente al

precio medio ponde-
rado redondeado

—
Porcentaje

Emisión Fecha subasta

Bonos del Estado a tres años, al 4,25

por 100, vto. 30-7-2002 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1-12-1998 3,532

Bonos del Estado a cinco años, al 4,50

por 100, vto. 30-7-2004 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2-12-1998 3,846

Obligaciones del Estado a diez años, al 5,15

por 100, vto. 30-7-2009 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1-12-1998 4,313

Obligaciones del Estado a quince años, al

4,75 por 100, vto. 30-7-2014 .. . . . . . . . . . . . . . 2-12-1998 4,654

Obligaciones del Estado a treinta años,

al 6,0 por 100, vto. 31-1-2029 .. . . . . . . . . . . . . 3-11-1998 5,443

2. En consecuencia, a efectos de lo previsto en los artículos 59 y 18

de los Reales Decretos 537/1997 y 2717/1998, respectivamente, los tipos

de referencia que resultan para el primer trimestre natural de 1999 son

el 2,826 por 100 para activos financieros con plazo igual o inferior a cuatro

años, el 3,077 por 100 para aquéllos con plazo superior a cuatro años

pero igual o inferior a siete, y si se tratara de activos con plazo superior,

el 3,450 por 100 para el plazo de diez años, el 3,723 por 100 para el

de quince años y el 4,354 por 100 para el de treinta años, siendo de

aplicación, en cada caso, el tipo de referencia correspondiente al plazo

más próximo al de la emisión que se efectúe.

Madrid, 4 de enero de 1999.—El Director general, Jaime Caruana Lacorte.

879 RESOLUCIÓN de 9 de enero de 1999, del Organismo Nacio-
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público el programa de premios para el sorteo de la Lotería
Nacional que se ha de celebrar el día 16 de enero de 1999.

SORTEO ESPECIAL DE «ENERO»

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sistema

moderno, tendrá lugar el día 16 de enero de 1999, a las diecisiete horas,

en el salón de sorteos sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta

capital, y constará de 10 series de 100.000 billetes cada una, al precio

de 20.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 2.000 pesetas, dis-

tribuyéndose 1.351.600.000 pesetas en 37.890 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Premios Pesetas

Premios al décimo

1 premio de 484.000.000 de pesetas para una sola

fracción de uno de los billetes agraciados con

el premio primero ................................................... 484.000.000

Premios por serie

1 de 160.000.000 de pesetas (una extracción de

cinco cifras) ............................................................. 160.000.000

1 de 40.000.000 de pesetas (una extracción de cin-

co cifras) ................................................................... 40.000.000

80 de 500.000 pesetas (ocho extracciones de cuatro

cifras) ........................................................................ 40.000.000

1.500 de 100.000 pesetas (15 extracciones de tres

cifras) ........................................................................ 150.000.000

5.000 de 40.000 pesetas (cinco extracciones de dos

cifras) ........................................................................ 200.000.000
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Premios Pesetas

2 aproximaciones de 2.600.000 pesetas cada una,

para los números anterior y posterior al del que

obtenga el premio primero .................................... 5.200.000

2 aproximaciones de 1.260.000 pesetas cada una,

para los números anterior y posterior al del que

obtenga el premio segundo .................................... 2.520.000

99 premios de 200.000 pesetas cada uno, para los

99 números restantes de la centena del premio

primero ..................................................................... 19.800.000

99 premios de 100.000 pesetas cada uno, para los

99 números restantes de la centena del premio

segundo ..................................................................... 9.900.000

9 premios de 500.000 pesetas cada uno, para los

billetes cuyas cuatro últimas cifras sean iguales

y estén igualmente dispuestas que las del que

obtenga el premio primero .................................... 4.500.000

99 premios de 200.000 pesetas cada uno, para los

billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales

y estén igualmente dispuestas que las del que

obtenga el premio primero .................................... 19.800.000

999 premios de 100.000 pesetas cada uno, para los

billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y

estén igualmente dispuestas que las del que

obtenga el premio primero .................................... 99.900.000

9.999 reintegros de 20.000 pesetas cada uno, para los

billetes cuya última cifra sea igual a la del que

obtenga el premio primero .................................... 199.980.000

10.000 reintegros de 20.000 pesetas cada uno, para los

billetes cuya última cifra sea igual a la que se

obtenga en la primera extracción especial de una

cifra ........................................................................... 200.000.000

10.000 reintegros de 20.000 pesetas cada uno, para los

billetes cuya última cifra sea igual a la que se

obtenga en la segunda extracción especial de

una cifra ................................................................... 200.000.000

37.890 1.351.600.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco

bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,

unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-

tendrá 10 bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-

ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-

rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios

de 40.000 pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes

cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que

las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 100.000

pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últi-

mas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los núme-

ros obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 500.000 pesetas que,

respectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas

cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas extraídas.

Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos premios

mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una bola de cada

uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número

premiado, determinándose primeramente el segundo premio, y después,

con idéntica formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-

pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-

ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-

ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior

y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese

premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior es el 99999

y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior

es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-

quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,

al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de

la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 500.000 pesetas los billetes cuyas cuatro

últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número

que obtenga el premio primero; a premio de 200.000 pesetas los billetes

cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que

las del número que obtenga el premio primero; a premio de 100.000 pesetas,

aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan, en orden y numeración,

con las del que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho

al reintegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea

igual a la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten-

derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente,

se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes

cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones

especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se

extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que

determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que

corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción

o de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 484.000.000 de pesetas para una

sola fracción de uno de los 10 billetes agraciados con el primer premio,

será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción

del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para

adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-

ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado

si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen

los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-

ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo

tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre

dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-

ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar-

se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,

a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-

resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-

nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado

del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-

ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos

cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-

ponibles.

Madrid, 9 de enero de 1999.—El Director general, Luis Perezagua Cla-

magirand.

MINISTERIO DEL INTERIOR

880 RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 1998, de la Delegación
del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, por la
que se da publicidad al Convenio de colaboración suscrito
por el Ministerio del Interior y la Consejería de Bienestar
Social y Sanidad de la Ciudad de Melilla para el desarrollo
de programas sobre drogodependencias.

Suscrito entre el Ministerio del Interior y la Consejería de Bienestar

Social y Sanidad de la Ciudad de Melilla un Convenio de colaboración

para el desarrollo de programas sobre drogodependencias, y en cumpli-

miento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de

dicho Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 7 de diciembre de 1998.—El Delegado del Gobierno, Gonzalo

Robles Orozco.


